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CERTIFICADO N°  54 /2020 

El Secretario Ejecutivo (S) del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica que 

en la III Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Anca y Parinacota, celebrada el día 4 de febrero de 

2020, se acuerda por la unanimidad de los Consejeros Regionales oficiar al Servicio de Evaluación 

Ambiental con el objeto que remita el Informe de Impacto Ambiental respecto del uso de las líneas 

eléctricas desde la central Chapiquiña hasta el Parque Nacional Lauca. 

Se deja constancia que de los 12 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los siguientes 

votos de aprobación: 

1. Claudio Acuña Le-Blanc 

2. Zenón Alarcón Rodríguez 

3. José Pedro Barboza Barrios 

4. Lucio Condori Alave 

5. Alejandro Díaz Carvajal 

6. Jorge Díaz Ibarra 

7. Claudio Huerta Valenzuela 

8. José Lee Rodríguez 

9. Serio López Villazón 

10. Diego Paco Mamani 

11. Gary Tapia Castro 

12. Ximena Valcarce Becerra 

Conforme, Anca 4 de febrero de 2020. 


